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CHILE ANTE EL NUEVO ESCENARIO GLOBAL: 
Oportunidades y tareas pendientes 

  

MARCELO CARRASCO CARRASCO 

l reciente informe de la 
Eva: ha actualizado sus 

proyecciones de crecimiento 

económico mundial, con una leve 
baja para 2025. En este contexto 
de menor dinamismo global, Chile 
aparece con una proyección de 
crecimiento de 2,4% para 2025 
y 2026, cifras moderadas que 
revelan tanto una recuperación 
de su senda tendencial como las 
limitaciones estructurales que 

seguimos arrastrando. 

Uno de los puntos más relevantes 
que destaca la OCDE es que el 
ingreso de Chile se ha estancado 
en su convergencia con los países 
más avanzados del organismo 
desde 2012. ¿La causa? Una 

  

combinación de productividad 
decreciente y debilidad en la 
inversión. En términos simples, se 
está produciendo menos y se está 
invirtiendo poco en tecnologías, 
innovación y capital humano. 
Esto no solo frena nuestro 
crecimiento, sino que limita 

seriamente nuestras posibilidades 
de desarrollo. 

La pregunta evidente es: ¿qué 
medidas debemos implementar 
para revertir esta situación? 

Primero, necesitamos una agenda 

de productividad robusta. Esto 
implica avanzar con decisión 
estructurales que faciliten la 
competencia, reduzcan las 
barreras a la inversión privada, 
fortalezcan la digitalización de 
las empresas y mejoren el acceso 
al financiamiento, especialmente 
para pymes y emprendimientos 
regionales. Las regiones deben 
estar en el centro de esta 
estrategia: no se puede hablar 

de crecimiento sostenible si las 
decisiones se toman en Santiago . 

Segundo, debemos rediseñar 
nuestro marco de inversión 
pública. Se requiere mayor 
eficiencia, pero también más 
capacidad de gasto en sectores 
estratégicos: infraestructura, 
seguridad,educación técnica y 
superior, ciencia y tecnología. 
Esto es clave para generar 
externalidades positivas y activar 
cadenas productivas regionales. 

Tercero, urge modernizar el 
Estado para dar espacio a un 
gasto público más efectivo. No 
basta con aumentar recursos; 
es indispensable que estos 
se traduzcan en resultados, 
particularmente en salud, 
educación, vivienda y seguridad. 
Un Estado ágil con foco en 
resultados es condición para 
atraer inversión y generar 
confianza. 

EL JUEGO COMO DERECHO, LENGUAJE Y 
EXPERIENCIA EDUCATIVA DE LAS NINAS Y NINOS 
  

os primeros años de vida son 
[> periodo único donde niños 

y niñas exploran, descubren y 
habitan el mundo. En esta etapa, el 

juego es la forma natural en la cual 

participan, es un lenguaje propio, y 

la forma legítima y privilegiada de 

expresarse, vincularse y aprender. En 

el marco de una nueva celebración 
del Día del Juego, invitamos a todas 
y todos a reconocer y respetar su 
valor para el aprendizaje y bienestar 
integral de niñas, niños y adolescente 
Desde los primeros meses, las 
guaguas exploran su entorno 
jugando, es decir observan, 
manipulan, se  voltean, gatean, 
balbucean y se relacionan con otros. 
Las oportunidades que las personas 

adultas brindamos para que se 
muevan y desplacen libremente les 
permiten expandir sus sentidos, 
conocimientos y destrezas; les 
posibilitan comunicar lo que sienten 
y piensan, construir vínculos y 
conocerse a sí mismos. Jugando 
experimentan el bienestar y la 
alegría, ejercitando al mismo tiempo 

su autonomía. 

El Artículo 31 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la 
Niña establece que guaguas, niñas 
y niños tienen derecho al descanso, 
al esparcimiento, al juego y las 

actividades recreativas, así como 
a participar libremente en la vida 
cultural y las artes. En este contexto 
el juego debe ser valorado en sí 
mismo como experiencia educativa; 

es clave que avancemos en su 
valoración y resguardo, no solo en la 
primera infancia, sino que a lo largo 

de toda la trayectoria educativa. 

Lamentablemente, continuamos 
evidenciando que niñas, niños 
y jóvenes ven reducidas las 
oportunidades para jugar por falta de 
tiempo y espacios para hacerlo al aire 
libre, por presiones academicistas 
y sobrecarga de actividades 
estructuradas. Esto limita no solo el 

ejercicio de un derecho fundamental, 
sino que afecta su bienestar y 
desarrollo integral. 
Para revertir esta situación, es 

clave que como sociedad podamos 

aprender del trabajo que se realiza 
en la Educación Parvularia, primer 
nivel educativo donde el juego es un 
principio pedagógico fundamental. 

Esto se traduce en que el juego en las 
aulas es una experiencia cotidiana, 
que se intenciona, valora y protege. 

Acá encontramos aprendizajes 
que se pueden extender al sistema 
educativo. Por ejemplo, los 
establecimientos deben garantizar 
condiciones reales que posibiliten 
que niñas, niños y jóvenes jueguen, 

es decir que exista el tiempo 
suficiente para jugar libremente, 

que puedan acceder a espacios y 
materiales diversos para hacerlo; y, 
muy especialmente, que las personas 
adultas de las comunidades 
educativas reconozcan y respeten 
su valor para el aprendizaje y el 
bienestar integral de las infancias y 
adolescencias. 
Durante este Mes del Juego invitamos 

a las comunidades educativas, 
familias y también a quienes toman 
decisiones sobre los espacios 
sociales, como plazas, parques y 

Por último, no podemos dejar 
de lado nuestra inserción 
internacional. La OCDE anticipa 
un escenario donde el comercio 
global seguirá enfrentandoriesgos, 
especialmente por la expansión 
de medidas proteccionistas. 
Chile, como país exportador, debe 
diversificar mercados, apostar por 
el valor agregado y proteger su 
competitividad con inteligencia 
comercial y diplomacia activa. 

En suma, tenemos una economía 
que ha retomado su curso natural, 
pero eso ya no es suficiente. 

Si queremos que Chile vuelva 
a crecer con fuerza y equidad, 
necesitamos seguridad y orden. 
La seguridad pública es un factor 
clave para el desarrollo económico. 
Las empresas son más propensas 
a invertir en áreas donde la 
seguridad está garantizada, lo que 
a Su vez crea empleo y mejora la 
prosperidad económica de los 
territorios. TZ 

  

CLAUDIA LAGOS SERRANO 
Subsecretaria de Educación Parvularia 

espacios ciudadanos, a proteger 
y asegurar el derecho al juego, 
abriendo espacios y experiencias 

donde puedan desarrollarse sus 
distintos tipos: libre, simbólico, 
de reglas, de construcción y de 
exploración. 

Jugar no es una pérdida de tiempo 
ni debe ser un privilegio que solo 

algunos disfruten. Jugar es una forma 

de habitar el mundo, de vincularse y 
de imaginar. Asegurar el derecho 
al juego y promoverlo en todos los 
espacios, abre oportunidades que 
permiten a las niñas y niños ser 
protagonistas de su ciudadanía y 
ejercerla en comunidad TZ?
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